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Tomas 

RESOLUCION No. SC.DIG:A:18.) ) Y 2 7 

Dra. Leonor Holguín Buchell 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Cantón AMBATO el 12/Enero/2010, que contienen la constitución de la 
compañía CENTRO DE FAENAMIENTO OCAÑA CIA. LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.A.09.087 de 
25/Enero/2010, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-06028 del 17 de enero 

del 2006; y, ADM-08241 del 14 de julio del 2008 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CENTRO DE FAENAMIENTO 

OCAÑA CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de-los administradores y original del 

formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. ">=" 

       

Exp. Reserva 7278091 

Nro. Trámite 5.2010.14 
RR/ 

   



ZON: Yo Doctor Alfonso Álvarez Sarabia, Notario Cuatro del cantón Ambato, procedo a 
certificar que al margen de la escritura pública CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CENTRO DE FAENAMIENTO OCAÑA CIA.LTDA. , celebrada ante mi el doce de Enero del 
dos mil diez; “sá formo: nota -de la PRESENTE RESOLUCIÓN, emitida por la 
Superintendencia de Compañías, el veinticinco de Enero del dos mil diez, y en la cuales 
aprueba la CONSTITUCION de la compañía antes mencionada... De lo cual doy fe.    Ambato, dos de Febrero del dos mi 

    
hh e o Y 

eS e e A 

Queda insctúa la presníe BESOUUCION, —yunto con la escribira 

púvica de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CENTRO DE 

VAENAMIENTO OCAÑA CIA LTDA, vingada en la ciudad de 
Ármbato al 12 de Enero del año 2010, ante el Notario Charto Dr. Alfonso 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Lugar y fecha: Ambato, 23 de Diciembre 2009 No. 3000400041 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

Ocaña Carrera Cipriano us$ 40,00 
Jima Rodriguez Amada Constancia 40,00 
Ocaña Sánchez Ana Lucía 80,00 

Ocaña Sánchez Marcia Cecilia 80,00 

Ocaña Sánchez María Isabel 80,00 

Ocaña Sánchez Edwin Cipriano 80,00 

TOTAL :   

CUATROCIENTOS —00/100 DOLARES AMERICANOS. 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará, Lai. 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de 
la nueva compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la 
respectiva documentación que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos 
y un certificado de la Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución 
ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.40% siempre y cuando se mantenga por 30 
dias o más. 

Firma Autorizada : Firma Au 
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ZON: Yo Doctor Alfonso Álvarez Sarabia, Notario Cuatro del cantón Ambato, procedo a 

certificar que al margen de la escritura pública CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CENTRO DE FAENAMIENTO OCANA CIA.LTDA., celebrada ante mi el doce de Enero del 
dos mil diez; se lomo nota de la RESOLUCION NUMERO SC. DICA 19.00027, emitida por 

la Superintendencia de Compañías, el veinticinco de Enero del des mil diez, y en la cuales 

aprueba la CONSTITUCION de la compañia antey mencionada... De lo cual doy fe- 
Ambato. dos de Febrera del dos mil HE 

         Z / 

Gueda menta la presenia esceánra pública, pito con la 

RESOLUCION Na. $0. DIC. AIMMN7, aprahada por la 

Supertendencia de Compañias de la ciudad de Ambhata, el 25 de 
en ta cudad de Arohato al 12 de Enero del año Enera del 301, atora: 

2010, ante el Notario Cuarto Dr. Alfonso Alvarez Saralma, en el Registro 

MERCANTEUL haia el Dios Jan (1%, de esta tecba- Queta, Febrero 

04 del 210. 
     

OPIEDAD - 
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1 
0D SUPERINTENDENCIA 

bad De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.10. 0018 

Ambato, 9 pra MN 

Señores 
BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CENTRO DE FAENAMIENTO OCAÑA CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/8941B15D9C1C3FCE052576B6005DD196... 10/02/2010 

 


